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SENTENCIA  

      

 En Palma, a 27 de abril de 2022. 

 

ILMOS SRS. 

PRESIDENTE 

D. Gabriel Fiol Gomila 

MAGISTRADOS 

D. Fernando Socías Fuster 

Dª Alicia Esther Ortuño Rodríguez 

 

 Vistos por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Illes Balears los presentes autos seguidos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 

de Palma de Mallorca, con el número de autos del Juzgado y número de rollo de esta Sala arriba 

designados;  actuando como parte demandante apelante D.  

; y como parte demandada apelada el AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA 

DES RIU. 

 

 Constituye el objeto del recurso el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 

Santa Eulária des Riu de 6 de marzo de 2017 que, en reposición, ratificó el Acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de 19 de agosto de 2016, por el que se impuso sanción de multa por la 
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comisión de infracción urbanística consistente en la ejecución de obras sin licencia urbanística 

municipal. 

  

 Ha sido Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. D. Fernando Socías Fuster. 

  

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

PRIMERO.  La sentencia núm. 485/2020, de 21 de diciembre, dictada por el Ilmo Sr. 

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 1 de Palma, en los autos 

seguidos por los trámites del procedimiento ordinario 122/2017 y de los que trae causa el 

presente rollo de apelación, dispone literalmente en su fallo: 

 

 “DESESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don  

 contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 

Santa Eulária des Riu de 6 de marzo de 2017 que, en reposición, ratificó el Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de 19 de agosto de 2016. Con expresa imposición a la parte 

recurrente de las costas causadas, con el límite máximo en relación con los honorarios 

de Letrado establecido en el último Fundamento Jurídico de esta Sentencia” 

 

SEGUNDO. Contra la anterior resolución se interpuso recurso de apelación en plazo y forma 

por la parte demandante y admitido en ambos efectos, fue inadmitida a prueba propuesta, siendo 

seguido el recurso con arreglo a los trámites de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, quedando los autos conclusos para dictar sentencia, señalándose 

para la votación y fallo, el día 26 de abril de 2022  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Planteamiento de la cuestión litigiosa.      

 A) LOS HECHOS. 

 1º) Mediante acuerdo del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de 19 de octubre de 

2019, se inicia procedimiento sancionador por presunta infracción urbanística consistente en la 



    

 

construcción –sin la preceptiva licencia urbanística municipal– de: i) un porche en una terraza 

exterior de aproximadamente 20 m2, mediante la construcción de 4 pilares de hormigón de 0,30 

x 0,30m y 2,50m de altura, aproximadamente, dos jácenas de madera y una cubierta de viguetas 

de madera y brezo de cubrición; ii) dos encimeras de obra sobre paredes de obra, una de 

aproximadamente 5,00m de largo y 1,00m de alto, y otra de aproximadamente 3,50m de largo y 

1,00m de alto, con un fregadero incorporado; y, iii) se ha ampliado un almacén existente en 

aproximadamente 24 m2 de superficie construida. 

 2º) Tramitado el procedimiento sancionador, finalmente concluyó con el acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de 19 de agosto de 2016 por el que se imponía a don  

, como responsable de la infracción urbanística cometida, una sanción económica de 

13.500 € correspondiente al 75% del valor de la obra ejecutada sin la preceptiva licencia 

municipal de obras, ordenándose, asimismo el inicio de expediente de restablecimiento de la 

legalidad física alterada. 

 3º) Interpuesto recurso de reposición y desestimado el mismo, se accedió a la vía 

jurisdiccional en la que se interesó la nulidad de la sanción invocando para ello: i) la prescripción 

de la infracción urbanística; ii) la caducidad del procedimiento sancionador; iii) la desproporción 

en el importe de la sanción de multa. 

 

 B) LA SENTENCIA. 

 La sentencia apelada desestima el recurso.  

 En cuanto a la prescripción de la infracción, valora que la parte recurrente no acredita, 

con la rigurosidad que es exigible, que las obras se hubieren concluido completamente con 

anterioridad a los 8 años anteriores al inicio del expediente sancionador. Valora en este punto: 

 “No resulta objeto de controversia que el 19 de octubre de 2012 se dictó Decreto 

del Concejal Delegado del Área de Administración Local y Servicios Generales del 

Ayuntamiento por el que se acordó iniciar el procedimiento sancionador por infracción 

urbanística 89/12 lo que determina que las obras en cuestión habrían de haberse 

ejecutado y finalizado antes del 19 de octubre de 2004. 

 Realmente se ha de hacer, en las fotografías de los años 1989, 2001 y 2002 un 

notable esfuerzo visual para determinar la ampliación del almacén y la construcción del 

porche. El perito delimita, en la fotografía del año 89, una construcción principal que 

arroja sombra sobre una superficie pavimentada y observa también como en la parte 



    

 

posterior de la edificación principal se alarga hasta donde se ubica el aljibe-leñero 

apareciendo la misma imagen superpuesta en la fotografía del año 2015. 

 De la fotografía del año 2002 solamente aprecia cómo el volumen es superior al 

pavimento que lo rodea y que es apreciable especialmente en la fachada lateral 

izquierda y en la diferencia de color entre el volumen y el pavimento pero la posición del 

sol en la foto no permite tomar una medida clara de la altura de la edificación ya que las 

sombras quedan cortadas por los árboles que sobre pasan la edificación, impidiendo 

además conocer la relación entre volúmenes colindantes (sala calderas-garaje). 

 No cabe duda que cabe admitir como prueba en numerosas ocasiones las 

fotografías aéreas, las ortofotos aportadas, por la parte, si en ellas se observa concluida 

la envolvente del edificio, y la misma permanece en las mismas condiciones en varios 

vuelos. Ahora bien, en el caso de autos, la simple apreciación de identidad de volúmenes 

en las fotografías de los años 2004 y 2006 no es prueba suficiente para determinar que el 

porche y la ampliación del almacén que han sido apreciados en la primera inspección 

del año 2007 y en la del año 2012 se correspondan con tal identidad aun cuando la 

construcción resulte sencilla y de rápida ejecución por lo que no se pude dar como 

probada la existencia de la prescripción.” 

 La sentencia rechaza igualmente que el procedimiento estuviera caducado o que la multa 

–impuesta en su grado medio al no concurrir agravantes ni atenuantes– fuera desproporcionada 

 

 C) LA APELACIÓN. 

 En la apelación ya no se combate la caducidad del procedimiento sancionador o la 

proporcionalidad de la sanción, centrando la discrepancia en la prescripción de la infracción 

urbanística, que lo es de 8 años computados desde la completa finalización de las obras (73,1º de 

la Ley 10/199, de Disciplina Urbanística).  

 Se argumenta que los artículos l54.1 de la Ley CAIB 2/2014 y el artículo 205 de la Ley 

CAIB 2/2017 imponen al infractor un plus de acreditación de la finalización de la obra (“con 

criterios de objetividad y de rigor, de manera indudable y con certeza y exactitud”) que no 

estaba presente en la LDU aplicable al caso. 

 Que en la fotografía aérea tomada el 18/08/2004 ya se aprecia el volumen 

correspondiente a la caseta ejecutada en el exterior del inmueble y coincidente con la que motivó 

el inicio del procedimiento sancionador en octubre de 2012, cuando la infracción ya estaba 



    

 

prescrita. El informe pericial del arquitecto, realizando una comparativa entre las distintas 

fotografías aéreas, demuestra que la ejecución del i) porche, y de ii) la ampliación de un pequeño 

almacén, ya estaban ejecutadas en agosto de 2004. 

 

SEGUNDO. La carga de la prueba con respecto a la completa finalización de las obras. 

 Con carácter previo debe precisarse que la sanción impuesta lo era por la ejecución sin 

licencia de tres concretas obras: i) un porche; ii) unas encimeras) y iii) la ampliación de un 

almacén. La prescripción únicamente se invoca con respecto a la primera y la última, por lo que 

se reconoce la legalidad de la sanción correspondiente a la obra de las encimeras. Por ello ya no 

sería posible la íntegra anulación de la sanción que se pretende en la demanda y en la apelación. 

 

 En segundo lugar, se invoca en la apelación que en la valoración de la prueba sobre el 

momento de finalización de las obras –y a partir del cual empieza a correr el plazo de los 8 años 

para la prescripción de la infracción (art. 73.1º de la LDU)– no se pueden tomar en consideración 

los criterios que otras normas posteriores (la LOUS y luego la LUIB) han impuesto en dicha 

valoración. Como en concreto que dicha prueba demuestre la antigüedad “con criterios de 

objetividad y de rigor, de manera indudable y con certeza y exactitud”. Por ello, entiende el 

apelante que bastaría que el infractor acreditase dicha antigüedad “por cualquier medio de 

prueba” que es lo que exigía la Ley 10/1990 de Disciplina urbanística, aplicable al caso. 

 En este punto debe precisarse que, aunque obviamente no sean de aplicación al caso ni la 

LOUS ni la LUIB, ello no altera el criterio de la valoración de la prueba con respecto al 

momento de la completa terminación de las obras, pues dichas Leyes posteriores no hacen sino 

recoger y positivizar un criterio jurisprudencial reiterado que igualmente es aplicable a la 

infracción del caso. Así, en sentencia de esta Sala núm. 243/2004, de 24 de marzo, a supuesto al 

que se aplicaba la LDU, ya afirmábamos que la prueba de la prescripción de la infracción 

corresponde al infractor y que la fecha de la completa conclusión de las obras “se ha de acreditar 

fehacientemente con criterios de objetividad y rigor, de forma indudable y con la certeza y 

exactitud que la Ley precisa”. Esto es, en los mismos términos que la Ley autonómica luego 

recogería. Por tanto, la doctrina relativa al modo de valorar la prueba con la que el infractor debe 

acreditar “fehacientemente” que la obra estaba completamente acabada con anterioridad al plazo 

de prescripción, no se ha alterado. 



    

 

 Esta Sala, en su Sentencia de 21 de  diciembre  de  2011  (y  con  anterioridad  en  su  

Sentencia  de  3  de  abril  de  2009), ya señaló lo siguiente: 

 “,,,debe  recordarse  que  corresponde  a  la  parte infractora la carga de la prueba respecto 

a la fecha en que se cometió la infracción que,  por  ser  continuada,  implica  acreditar  fecha  de  

finalización  de  las  obras.  Como indicamos en  sentencia  de  esta  Sala  núm.  243  de  

24.03.2004  la  presunción  de inocencia no desplaza a la administración la carga de probar 

cuando se finalizaron. Por  lo  que  la  carga  de  la  prueba  para  probar  los  datos  que  permitan  

aplicar  la prescripción  recae  en  la  parte  recurrente.”   

 La STS 23.07.1996 ya precisa que : "la carga de la prueba en el presente supuesto 

litigioso la soporta no la Administración sino el administrado que voluntariamente se ha 

colocado en una situación la clandestinidad en la realización de unas obras y que por  tanto ha  

creado  la  dificultad para el  conocimiento  del  «dies  a quo».  El  principio de  la  buena  fe  

plenamente  operante  en  el  campo  procesal -artículo  11.1  de  la  Ley Orgánica  del  Poder  

Judicial-impide  que  el  que  crea  una  situación  de  ilegalidad, puede obtener ventaja de las 

dificultades probatorias originadas por esa ilegalidad."  

 

 Siendo indiscutible que la carga de la prueba con respecto a la fecha de la completa 

finalización de la obra corresponde a quien invoca la prescripción –pues así lo impone el art. 

73,1º LDU– el núcleo de la cuestión litigiosa se centra en la valoración de las pruebas 

presentadas por el demandante y con las que pretende acreditar que las obras se finalizaron con 

posterioridad al octubre de 2004.  

 Estas pruebas consisten en la comparación de unas fotografías aéreas y en concreto con la 

tomada en agosto de 2004 y en las que, según el recurrente, ya aparecerían los volúmenes 

constructivos que coincidirían con las obras que motivaron el inicio del expediente sancionador 

en 2012. 

 No obstante, en este punto coincidimos con la valoración de la prueba realizada en la 

instancia, esto es, que la indicada fotografía carece de la calidad necesaria para que, en su 

comparación con las tomadas con posterioridad, permita asegurar la identidad de las 

construcciones en unas y otras. O que no se hubieran realizado nuevas actuaciones constructivas 

sobre las primeras. 

 El informe pericial aportado junto a la demanda, se realiza sobre la base de la 

comparación de las mismas fotografías, lo que no supone disipar las dudas que presenta aquella 



    

 

tomada en agosto de 2004. Y aunque al perito no lo ofrezca dudas que las obras estaban 

concluidas en 2004, lo relevante es que no disipan las dudas en el Juzgador, pues éste debe 

aplicar aquellos criterios de “ objetividad y rigor, de forma indudable y con la certeza y exactitud 

que la Ley precisa”. 

 La ausencia de cualquier otro medio documental fehaciente (facturas, albaranes, 

presupuestos…) no ayuda a la tesis de la parte apelante. 

  

 Además, en cuanto a la valoración de la declaración del perito, la facultad revisora de 

este Tribunal de apelación con respecto a la realizada por el órgano jurisdiccional de instancia 

debe ejercitarse con ponderación, en tanto que fue aquel órgano quien las realizó con 

inmediación y por tanto dispone una percepción directa de aquélla, percepción inmediata de la 

que carece la Sala de Apelación, salvo siquiera de la prueba documental. 

 La STS de 15 de diciembre de 1998, lo precisa del siguiente modo: 

 “el recurso de apelación permite discutir la valoración que de la prueba practicada hizo 

el juzgador de instancia. Sin embargo la facultad revisora por el Tribunal "ad quem" de la 

prueba realizada por el juzgado de instancia debe ejercitarse con ponderación, en tanto que fue 

aquel órgano quien las realizó con inmediación y por tanto dispone de una percepción directa 

de aquellas, percepción inmediata de la que carece la Sala de Apelación, salvo siquiera de la 

prueba documental. En este caso el tribunal "ad quem" podrá entrar a valorar la práctica de las 

diligencias de prueba practicadas defectuosamente, se entiende por infracción de la regulación 

específica de las mismas, fácilmente constatable, así como de aquellas diligencias de prueba 

cuya valoración sea notoriamente errónea; esto es cuya valoración se revele como equivocada 

sin esfuerzo.” 

 No advertimos que la valoración realizada en la instancia incurra en alguna las 

deficiencias señaladas en la citada sentencia del Tribunal Supremo. 

 Examinadas las fotografías por esta Sala, no advertimos que la valoración del juzgador de 

instancia en la comparación de estas sea notoriamente errónea o equivocada. Es más, 

coincidimos en que las mismas no permiten llegar a una conclusión indubitada, que es lo que 

venimos exigiendo. 

  

 Procede, en consecuencia, la desestimación de la apelación. 

 



    

 

TERCERO. Costas procesales. 

 En aplicación del art. 139.2º de la Ley Jurisdiccional/98, procede imponer las costas a la 

parte apelante si se desestima totalmente el recurso –lo que es el caso-, salvo que el órgano 

jurisdiccional, razonándolo debidamente, aprecia la concurrencia de circunstancias que 

justifiquen su no imposición. En la medida en que no se aprecian circunstancias excepcionales 

que hagan modificar el criterio del vencimiento objetivo establecido en la norma, debe 

imponerse las costas a la parte apelante. 

 No obstante, de conformidad con el art. 139,5º de la LRJCA, la imposición de costas lo 

será con el límite de la suma de 500 € por todos los conceptos, sin perjuicio de las restantes 

limitaciones derivadas de la aplicación del art. 139,7º LJCA. 

  

 

F A L L A M O S 

 

 1º) Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de D. 

 contra la sentencia núm. 485/2020, de 21 de diciembre, 

dictada por el Ilmo Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo  1 de 

Palma. 

 

 2º) Se imponen las costas procesales a la parte apelante, con el límite de 500 €, por todos 

los conceptos. 

 

  

 Contra la presente sentencia, cabe recurso de casación a preparar ante esta Sala en el 

plazo de treinta días contados desde el siguiente al de la notificación de la presente, y para: * el 

Tribunal Supremo, si el recurso pretende fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o 

de la Unión Europea; * la Sección de casación de la Sala de los Contencioso-administrativo de 

este Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears, si el recurso pretende fundarse en infracción 

de normas emanadas de la Comunidad Autónoma de Illes Balears.  

 

 En la preparación del recurso de casación ante el TS téngase en cuenta Acuerdo de 19 de 

mayo de 2016, del Consejo General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 20 de 



    

 

abril de 2016, de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión máxima y otras 

condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al Recurso de Casación ante la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo (BOE nº 162 de 6 de julio de 2016). 

 

 Así se acuerda y firma. 

              

 

 

PUBLICACION.- Leída y publicada la anterior sentencia por el Magistrado de esta Sala Ilmo. 

Sr. D. Fernando Socías Fuster que ha sido ponente en este trámite de Audiencia Pública, doy fe. 

El Letrado de la Administración de Justicia, rubricado. 
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